
SECRETAR~A EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 30 de  junio de  2014 

CIRCULAR No. 50 

SECRETAR~A ADMINISTRATIVA; CONTRALOR~A GENERAL; TITULARES 
O ENCARGADOS DE DESPACHO DE LAS ÁREAS EJECUTIVAS, TÉCNICAS Y 
CON AUTONOM~A DE GESTIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL,  AS^ COMO A TODO EL PERSONAL DE LAS DIRECCIONES 
EJECUTIVAS DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN C/VICA 
Y LA DE ORGANIZACIÓN Y GEOGRAF~A ELECTORAL 
P R E S E N T E S  

Derivado de las inminentes reformas al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, sustentadas en el "Dictamen de la Comisión de Asuntos Políticos Electorales relativo 
a diversas iniciativas relacionadas con el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal", aprobado el sábado 28 de junio del presente año, entre las que se propone 
modificar la denominación y atribuciones de las áreas que integran el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, especialmente las que venían realizando las Direcciones Ejecutivas de Capacitación 
Electoral y Educación Civica y la de Organización y Geografia Electoral. 

Es indispensable asegurar la continuidad de las acciones sustantivas de dichos órganos ejecutivos, 
con la finalidad de garantizar su funcionamiento, y considerando que seguirán realizando la mayoría 
de las funciones actuales, con fundamento en el artículo 65 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se les comunica que a la entrada en vigor del 

1 

l correspondiente Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el personal adscrito a las 
actuales Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Civica y de Organización y" 
Geografia Electoral, pasarán a formar parte a las Direcciones Ejecutivas de Educación Civica y 
Capacitación y a la de Organización y Geoestadística Electoral, respectivamente, así como los bienes 
y recursos que tienen asi nados. 9 
ATENTAMENTE / 

Monroy 
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